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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaría 

ESCRITURA No. 2014-17-01-09P- 0007690. 1000001 

CONTRATO PARA CONSTITUIR UNA COMPAÑÍA 

QUE OTORGA: 

RUMHORA SAS Y CARLOS EDUARDO CASTRO FLORIÁN 
bi 3 q 

a, 
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CUANTÍA: $ 2.000,00 4, 3 0 
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Ecuador, hoy día MARTES VEINTIUNO € be OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE, ante mí, , DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA 

TOAPANTA, NOTARIA NÓVENA+ ¡DEL CANTÓN QUITO, comparece: 

el señor Carlos Edijárdo 'Castró Florián, por sus propios y personales 

derechos y entisu calidad. de representante legal de la compañía 

RUMHORAISAS;, ja 'cual es de nacionalidad colombiana, al igual que su 

repieseniánts:legal quien es de estado civil casado, mayor de edad, 

domicilado ema ciudad de Bogotá-Colombia, de tránsito en el Ecuador, 

hábil en dérecho para contraer obligaciones, en la calidad en la que 

comparece, a quien conozco de que doy fe, quien me presentan sus 

documentos de identidad, mismos que en fotocopia debidamente 

certificada agrego como documentos habilitantes, y me solicita eleve a 

escritura pública, contrato para constituir una compañía. “SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga la constitución de una compañía anónima al 
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1 tenor de las siguientes cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA: 

2 COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la presente 

3 escritura pública la compañía RUMHORA SAS, la cual es de 

4 nacionalidad colombiana, legal y debidamente representada por su 

5 Gerente General el señor Carlos Eduardo Castro Florián, quien 

6 comparece autorizado por los accionistas de la compañía, según consta 

7 de Acta de fecha uno de abril del año dos mil catorce y por sus propios y 

8 personales derechos, a quienes en adelante se les denominará como 

9 “ACCIONISTAS”. El señor Carlos Eduardo Casó, Floja" es de 

10 nacionalidad colombiana, de estado civil casado" "mayor de edad, 

11 domiciliado en la ciudad de Bogotá- Colombia;. de trámisito en el Ecuador, 

12 hábil en derecho para contraer obligaciónes;; ¿en la calidad en la que 

13 comparece. CLÁUSULA SEGUNDA: CONTRATO PARA CONSTITUIR 

14 UNA COMPAÑÍA.- A través del presente instrumento consta la voluntad 

15 de constituir, como en éfectolse bonstituye, una compañía anónima, para 

16 la cual los ACCIONISTAS dhorianyiHalividualmente recursos económicos 

17 para formar las agdlones: en que está representado el capital de la 

18 misma, con elóbigto de desarrollar actividades lícitas, permitidas por la 

19 Ley bajo la! denominación social de la compañía y participar de los 

20 resiltados: gue. generen los negocios y/o servicios de la compañía, 

21 aoptáhdo pára el efecto y de común acuerdo, el Estatuto regulatorio 

22 que es patte integrante del contrato de sociedad, y que se señala a 

23 continuación: CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA 

24 COMPAÑÍA RUMHORAGREENS S.A.- CAPÍTULO PRIMERO: 

25 DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, OBJETOS SOCIAL Y DURACIÓN 

26 DE LA COMPAÑÍA: ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACION Y 

27 NATURALEZA.- La denominación de la compañía es 

28  RUMHORAGREENS $.A., misma que se constituye como una compañía 
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1 anónima que se regirá por las leyes de la República del Ecuador, 

2 especialmente por la Ley de Compañías y sus Reglamentos, lo que 

3 dispone el presente Estatuto y demás Resoluciones que expidan las 

4 autoridades competentes.- ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y 

5B—  DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana. Tendrá su 

6 domicilio principal en la ciudad de Tabacundo, cantón Pedro Moncayo, 

7 provincia de Pichincha; pudiendo establecer sucursales en los lugares 

8 que la Junta General de: Accionistas así lo disponga.- ARTÍCULO 

9 TERCERO: DURACION.- La compañía tendrá un plazo de duración de 

10 CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción de esta escritura 

11 pública en el Registro Mercantil del cantón Pedro Moncayo, plazo que 

12 podrá prorrogarse o reducirse obséivando en cada caso las 

13 disposiciones legales pertinentes y lo previsto en este Estatuto. 

14 ARTÍCULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene como 

15 objeto social la comercialización y producción de flores y follajes, tanto 

16 para el mercado nacional como internacional. Para el etecto, el objeto 

17 social de la compañía incluye: a) Efectuar operaciones de comercio 

18 exterior y particularmente, orientar sus actividades hacia la promoción de 

19 productos Ecuatorianos, primordialmente de flores frescas y follajes, así 

20 como de todos los productos utilizados en el empaque de estos bienes, 

21 tales como plásticos, bolsas, cajas, cartón, cintas, papel, cauchos, etc. 

22 bb) La distribución compra, venta, exportación, agenciamiento, 

23 comercialización y celebración de cualquier otro tipo de contratos que 

24  recaigan sobre los productos mencionados en el literal anterior, en todo 

25 elmundo. c) La compra y venta de flores frescas y follajes, y los demás 

26 productos agroindustriales mencionados en el literal (a, a pequeños y ' 

27 grandes productores o intermediarios, con el fin de ser colocadas en los 

28 mercados tanto nacionales como internacionales. d) Las actividades de 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
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asesoría e investigación en lo relacionado con las actividades 

previamente mencionadas. e) La explotación agroindustrial de toda clase 

de terrenos aptos para la agricultura, ya sean adquiridos por la compañía 

o tomados en cualquier tipo o modalidad de arriendo, comodato, etc. 

Para el cumplimiento de su objeto social podrá actuar como 

representante de marcas y/o empresas nacionales y extranjeras, así 

   
   

como, formar consorcios, agrupaciones, celebrar contratos 

y cuentas de participación con personas naturales o juríl 1 

comisiones o representaciones, participar en toda clase. de Mit 

concursos de ofertas o precios ante cualquier institúción pública, 

semipública o privada y realizar toda clase. de actos civiles y de 

comercio. Ejercerá actividades mercantiles Cómo mandataria o 

mandante, importadora, exportadora, como agente o representante de 

cualquier persona. En general la compañía podrá realizar toda clase de 

actos, contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas 

para el cumplimiento de su objeto social y que tengan como finalidad 

ejercer derechos. o. cumplir obligaciones que legalmente o 

convencionalmente sé deriven de la existencia y la actividad de la 

sociedad. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 

PARTICIÓ, CIONES: ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

ital*sociálíde la compañía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS*UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.000) dividido en dos mil 

acciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00), cada una. La Junta General de 

Accionistas puede autorizar el aumento de capital social de la Compañía 

   

    

por cualquiera de los medios señalados para el efecto en la Ley de 

Compañías. Si la compañía acordase el aumento del capital, el 

accionista tendrá derecho de preferencia en ese aumento, en proporción 
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1 asus acciones.- Para el caso de reducción del capital, se deberá ajustar 

2 ala Ley y ser aprobada en Junta General conforme a las leyes vigentes 

3 para el efecto.- ARTÍCULO SEXTO: DE LOS ACCIONISTAS Y DE LAS 

4  ACCIONES.- Los accionistas tienen todos los derechos, obligaciones y 

5  responsabilidades que se determinan en la Ley de Compañías, a más de 

6 las que se establezcan en el presente contrato y de las que legalmente 

7 les fueren impuestas por la Junta General de Accionistas de la 

8  Compañía.- Todas las acciones gozarán de iguales derechos, facultades 

9  oatribuciones y a una parte igualmente proporcional en las ganancias de 

10 la Compañía. Por cada acción de un dólar, el accionista tendrá derecho a 

11 un voto.- ARTÍCULO SÉPTIMO: TITULOS DE ACCIÓN Y 

12 TRANSFERENCIAS.- Las acciones se representarán en títulos acción 

13 cuyo contenido se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Cada 

14 título podrá representar una o más acciones. Los títulos acción y los 

15 certificados provisionales se extenderán en libros talonarios 

16 sucesivamente numerados “Entregado el título o el certificado provisional 

17  alaccionista, éste suscribirá Re: córrespondiente talonario. Dichos títulos y 

18 certificados se Anscribirán además en el Libro de Acciones y Accionistas, 

19 en el que se áñotátán, las sucesivas transferencias, la constitución de 

20 derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto a los 

21 derechos sobre las acciones..- CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO 

22 Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO OCTAVO: La 

23 Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 

24 administrada por el Presidente y el Gerente General.- ARTÍCULO 

25 NOVENO: DE LA JUNTA GENERAL Y SUS FACULTADES.- La Junta 

26 General de Accionistas, legalmente convocada, es la máxima autoridad 

27 de la compañía, con amplios poderes para resolver todo los asuntos 

28 relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue 
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general o especial. No podrán ser representantes convencionales los 

administradores de la Compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas Generales de 

Accionistas serán tomadas por mayoría absoluta de accionistas 

presentes, salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías. Los 

votos en blanco o las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: DIGNATARIOS Y ACTAS.- Las Juntas 
Generales de Accionistas serán presididas por el Presidente de la 

Compañía o por quien lo estuviere reemplazando, 2 si. así se acordare, 

por un asistente elegido para el efecto por la misma, junta. El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales lóvará las firmas del 

Presidente y del Secretario de la Junta, función que será desempeñada 

por el Gerente General, o por quien la Junta designe para cada caso. 

Las actas se llevarán en hojas móviles redactadas a computadora, 

impresas en el anverso y reverso, y serán foliadas con numeración 

sucesiva.- ARTÍCULO.. «DÉCIMO OCTAVO: DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente de la compañía. durará cinco años en su cargo, pero podrá 

   

  

ser roolegido, 16 finidamente. Para ser Presidente no se requiere ser 

p pañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser 

ado.- Son atribuciones del Presidente: a) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General; b) 

Presidir las sesiones de la Junta General; c) Firmar junto con el Gerente 

General los Certificados de Aportación; d) Subrogar al Gerente General 

en sus atribuciones, conforme lo establece el presente Estatuto; e) En 

general, las demás atribuciones que le confiere la Ley, estos Estatutos y 

la Junta General.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General es el representante legal de la 

compañía, en todo acto judicial y extrajudicial y gozará de las facultades 
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1 constantes en la ley y en el presente Estatuto. Durará cinco años en su 

2 cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido y no requiere ser socio 

3 de la compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

4 reemplazado. En caso de ausencia, falta o impedimento temporal del 

5 Gerente General lo reemplazará el Presidente.- Son atribuciones del 

6 Gerente General: a) Convocar a la Junta General de Accionistas; b) 

7 Actuar como Secretario de las Juntas Generales; c) Organizar y dirigir 

8 las dependencias y oficinas de la compañía; d) Cuidar y hacer que se 

9 lleven los libros de contabilidad y llevar por sí mismo los libros sóciales; 

10 e) Presentar cada año a la Junta General una memoria razonada acerca 

11 de la situación de la compañía, acompañada de los estados financieros; 

12 f) Informar a la Junta General cuando! .se' “le solicite y lo considere 

13 necesario de la situación administrativa o fiñanciera de la compañía; g) 

14 Comprar y vender inmuebles, sin que requiera autorización de la Junta 

15 General de Accionistas; h) Obligar a la compañía sin más limitaciones 

16 que las establecidas por la Ley y estos Estatutos, sin perjuicio de lo 

17 dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; i) Suscribir 

18 conjuntamente con el Presidente de la compañía los Certificados de 

19 Aportación; j) Nombrar apoderados especiales y establecer su campo de 

20 acólémyK , x) Cumplir las disposiciones de la Junta General de Accionistas; 

21 Ejercer. todas las funciones que establece la Ley y la Junta General y 

22 todas agúiellas que sean necesarias y convenientes para el 

23 funcionamiento de la  compañía.-- CAPITULO CUARTO: 

24  FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO: DESIGNACIÓN.- La Junta 

25 General de Accionistas nombrará un Comisario Principal y a su suplente, 

26 los que durarán un año en el ejercicio de sus funciones con las 

27 facultades y responsabilidades establecidas en la Ley de Compañías y 

28 aquellas que les fije la Junta General, quedando autorizados para 
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examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más documentos 

de la compañía que consideren necesarios. No requieren ser accionistas 

y podrán ser reelegidos indefinidamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO: ATRIBUCIONES.- El Comisario presentará al final del 

ejercicio económico un informe detallado a la Junta General referente al 

estado financiero y económico de la compañía. Podrá solicitar se 

convoque a Junta General Extraordinaria, cuando algún, caso de 

emergencia así lo requiera. CAPITULO QUINTO: 

ECONÓMICO.-ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: CONTABI 1DAD.- 

La Contabilidad de la Compañía será llevada de acuerdo con las normas 

   

sgales y reglamentarias pertinentes. Y los, , Instructivos de la 

ECONÓMICO, RESERVA LEGAL, BENEFICIOS, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN:- ARTÍCULO VIGÉSIMO' TERCERO: FONDO DE 

RESERVA Y DISTRIBUCIÓN | DE UTILIDADES.- De las utilidades 

liquidadas y realizadas de i:gompañía se asignará anualmente un diez 

por ciento para constituir el fondo de reserva legal hasta que este fondo 

alcance el cincuata por ciento del capital social.- El reparto de utilidades 

"Par ta, «Junta General de Accionistas según lo dispuesto 

  

por la SN Yo. Sr proporción del valor pagado de las acciones.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

Para la liquidación y disolución de la compañía se observarán las 

disposiciones de la Ley de Compañías y del Reglamento específico para 

estos objetos.- En caso de disolución y liquidación de la compañía, el 

Gerente General y el Presidente, asumirán las funciones de Liquidador 

Principal y Suplente, con sujeción a lo que determine la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO  VIGÉSIMO QUINTO: NORMAS 

SUPLETORIAS.- En todo lo que no estuviera previsto en el presente 
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Quo AODOONE 
1 Estatuto, la Compañía se sujetará a las disposiciones generales y 

2 especiales de la Ley de Compañías y a las demás disposiciones legales 

3 vigentes que le sean pertinentes. [CLÁUSULA CUARTA: 

4 INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

5 Los Accionistas de la compañía que han suscrito y pagado el capital, el 

6 mismo constituye una inversión extranjera, son: “eMe 

9 RUMBHORA SAS 1.980 1.980 14980 Colombiana 

o Carlos Eduardo Castro | 79 20 20 Colombiana 

12 Total 2.000 2.000 2.000 

13 Los Accionistas declaran bajo juramento que el capital suscrito y pagado 

14 será en numerario y será depositado en una cuenta especial que se 

15 abrirá en cualquiera de las instituciones financieras del Ecuador, a 

16 nombre de la compañía una vez que esta tenga personalidad jurídica. 

17 — Declaran bajo juramento también que el contenido total e íntegro de la 

18 presente escritura pública es válido. (CLÁUSULA QUINTA: 

19  DESIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES.- Los comparecientes en 

20 su calidad de accionistas de la compañía RUMHORAGREENS S.A., 

21 acuerdan designar al señor Carlos Eduardo Castro Florián como Gerente 

22 General y al señor José Gregorio Castro Florián como Presidente, por el 

23 periodo estatutario de cinco años que se contarán a partir de la 

24 inscripción de los respectivos nombramientos en el Registro Mercantil del 

25 cantón Pedro Moncayo. CLÁUSULA SEXTA: PROCURACIÓN.- El 

26 abogado Daniel Enrique Bernal Hurtado queda autorizado para que 

27 pueda cumplir con lo que dispone la Ley de Compañías en todo lo que 

28 concierne a la aprobación de la escritura de constitución de la compañía 

  

  

   
  

  

              
  

11 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DSM planta baja Teléfonos: 6014900 — 

6014902 

IA



noTARIa Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

     
QUITO 

Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

   

1 y su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Pedro Moncayo, 

2 incluyendo la convocatoria a la primera Junta General de Accionistas con 

3 la finalidad de conocer el estado y ratificar la gestiones realizadas, así 

4 como para que emitan, suscriban y notifiquen los nombramientos de los 

5 administradores de la compañía y prosigan con la inscripción de los 

6 mismos en el Registro Mercantil del Cantón Pedro Moncayo.- 

7 CLÁUSULA SÉPTIMA: PODER ESPECIAL.- Los accionistas autorizan y 

8 otorgan poder especial amplio y suficiente, en forma expresa, a los 

9 señores Daniel Enrique Bernal Hurtado y/o Oscar Rubén Correa Pérez; 

10 portadores de las cédulas de ciudadanía número uno siete uno cuatro 

11 tres seis uno cuatro dos guión tres (171436142-3), y, unio siete dos tres 

12 tres cero nueve siete cuatro guión cuatro  (172330974-4), 

13 respectivamente, para que, indistintamente, cualquiera de ellos, suscriba 

14 todos los documentos, formularios, solicitudes, y realice todos los 

15 trámites que sean necesarios para la obtención del Registro Único de 

16 Contribuyentes (RUC) de la compañía, así como solicitar la clave de 

17 acceso al sistema informático de declaración y presentación de anexos 

18 del Servicio de Rentas Internas de la compañía, y obtener la patente 

19 municipal de la compañía, por lo que no podrá alegarse falta de poder o 

20  autótización en este sentido.- CLÁUSULA OCTAVA: CUANTÍA.- La 
21 cuantía plesente instrumento es de dos mil dólares de los Estados 

22 Unidos dé América.- Usted Señor Notario se servirá añadir las 

23 formalidades de estilo necesarias para la eficacia de este instrumento”. 

24 (HASTA AQUÍ LA MINUTA). El compareciente ratifica la minuta inserta, 

25 la misma que se encuentra firmada por el Abogado Daniel Bernal 

26 Hurtado, diecisiete guion dos mil doce guion veintitrés del Foro de 

27 Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura 

28 pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que le fue 
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A Quite - Ecuaou 

rar 

al compareciente por mí la Notaria se ratifica y firma conmigo en unidad 

de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de todo lo 

cual doy fe.- 

     
      

EDUARDOVCCASTRO FLORIÁN 

  

     
DOCTORA ALICIA, 

NOTARIA ÑOVENA DEL CANTÓN QUITO 

13 
Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D8M planta baja Teléfonos: 6014900 — 

6014902 
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Hoja Numero: 192 
Empresa: RUMHORA SAS NIT 900,038,744-0 

Código: ACT 
An, 

er . 
r “a 

ACTA NO. 27 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

RUMHORA SAS 

  

En Cachipay (Cundinamarca), a los un(01) días del mes de abril del año dos mil catorce 

(2.014), siendo las 10:00 A.M., en la sede del domicilio prinicipalde la sociedad, ubicada 

en la Finca J Y M de la Vereda Tocarema Baja del municipio de Cachipay (Cundinamarca), 

de conformidad con la posibilidad prevista en el Artículo 182 del Código de Comercio y 

por tanto sin citación previa por 'encóntrarse representadas el 100% de las acciones 

suscritas y pagadas con derecho a voto, se dio comienzo a la sesión de la Asamblea 

General de Accionistas de la sociedad con la asistencia de las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

        

NOMBRE SOCIO . ACCIONES 

3 CIRCULO DE FAQATAN! 

Carlos Eduardo Castro Florián 80.000 

Adriana Bedoya Vargas 30.000 

José Gregorio Castro Florián FE que ,eADANTONIO VIBICASIRa LO, 30.000 
ón NOTAIRO” 

Martha Cecilia Castro Florián UÓ ed 50.000 

Edgar Ignacio Villamil Duarte os 4,7 % 10.000 

Ruby Adela Patalagua Martínez 2,50%" 5.263 

Oscar Alfredo Sandoval Castañeda 2,50% 5.263 

- Capital Pagado 100,00% 210.526]   
  

+" El orden del día propuesto en forma unánime para la reunión fue el siguiente: 

1. Verificación del Quórum. 

2. Nombramiento de Presidente y Secretario 

3. Decisión para la creación de nuevas compañías y/o sucursales de la empresa en 

otros países. 

4. Autorización al Representante Legal de la compañía, para la realización de todos 

los trámites relacionados con la creación, estructuración, puesta en marcha de las 

nuevas compañías. 

rr



Hoja Número: 193 
Empr : RUMHORA SAS NIT 900,038,744-0    

    

  

o. 

autoridades correspondientes de los terceros países de las nuevas a 

a -. 6. Lectura y aprobación del acta de la reunión 

  

Se dio trámite al mismo así: 

1. Verificación del quórum 

Se verificó que estaba presente en la reunión el cien por ciento (100%) de las acciones 

suscritas, existiendo por tanto quórum suficiente para deliberar y decidir. 

2. Nombramiento de Presidente y Secretario 

3. Decisión para la creación de nuevdá 

empresa en otros países. 

  

Con el voto favorable del cien por ciento (100%) de las adtiones representadas en la 

reunión, se toma la decisión de crear nuevas compañías y/o sutursales de la empresa en 

otros países, por lo cual se autoriza al señor Carlos Eduardo Castro Florián, identificado 

con la cedula de ciudadanía 12.584.697 de El Banco (Magdalena), en su calidad de 

Representante Legal de la empresa, para la creación de las empresas: 

RUMHORA GREENS LLC, como nueva empresa en los Estados Unidos de Norte America. a 

RUMHORA GREENS S.A. , gÓMoO nueva empresa en Ecuador. 

4. Autorización al Representante Legal de la compañía, para la realización de 

todos los trámites relacionados con la creación, estructuración, puesta en 

marcha de las nuevas compañías. | | : 

Con el voto favorable del cien por ciento (100%) de las acciones representadas en la 

reunión, se autoriza al señor Carlos Eduardo Castro Florián, identificado con la cedula de



Hoja Número: 194 -N 0 0 0 0 ñ 9 

Empresa: RUMHORA SAS NIT 900,038,744-0 
Código: ACT     - Barico (Magdalena), para que en sú 

  

A 
» oras AR 

“a A : o . A 7 

Representante Legal, queda amplamant inculto para representar a la empresa y sus 

socios en todos :los: trámites necesarios para la creación, estructuración y puesta en 

marcha en debida forma dé las nuevas compañías. 

5. Poder al Representante Legal de RUMHORA SAS, para la representación antes 

las autoridades correspondientes de los terceros países de las nuevas 

compañías. EN AN 4 

  

receso de veinte (20) minutos para la elaboración del acta de da transcurrido el 

cual, se dio lectura al el texto integral del acta, que fue aprobadk con el voto favorable 

del cien por ciento (100%) de las acciones representadas en la reuhión, que equivalen al 

cien por ciento (100%) de las acciones suscritas y pagadas de la sociedad. 

Se dio por terminada la sesión, siendo las 12:00 p.m. 

En A por quienes actuaron como Presidente y Secretario 

   
JOSE G. CASTRO FLORIAN RUBY ADELA PATALAGUA MARTINEZ 

PRESIDENTE SECRETARIA 

C.C.79.633.537 de Bogotá D.C. C.C.52.050.925 de Bogotá D.C. 
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CIRGULO DE FACATATIVA 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE TEXTO Y FIRMA 
4 Ante la Notaría 3 del Círculo de facatativa, compareció 

: Identifica dote) con:C C.N? Si pro orte (1 MACS 

a No. 52. (50 
O E , 

0 0 a LO 

A De AS con lo E en aL Ar 68/960/70 
4] manifestó que el contenida de este documento es cierto, 
AY y que la firma que lo autoriza es puesta por el(elka), 
4 alos. dias del mes de .......... del año de 
a Facatativa. 01 SEP 2014 
1] El deck 

  

    

   

NOTARIA TERCERA 

    

¿E El suscrito Notario 3 del Círculo de 
4] Facatativa. certifica que la HUELLA 

  

Y el Notanio con su firma autoriza éste recorfocimiento. 

  

EL. NOTARIO) 
A AAN rn rpm A Mn AN m2 

Dactilar que aparece, fué impresa por: El 

             

La foto copia que antecede es fiel compulsa de la 

copia certificada que me fue presentada y y 

devojv al interesado en fe de ella.se 

EN sa po o FOjas Util(S) e e y 

2n Quito de o de e 

  

que ueno. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/10/2014 02:17 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7672573 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1713148680 MORA BOWEN BORJA MARCELO 

CU: A0119.03 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: CULTIVO DE FLORES, INCLUIDA LA PRODUCCIÓN DE FLORES CORTADAS Y 
CAPULLOS. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: RUMHORAGREENS S.A. Y 

VIGENCIA DEL DOCUMENTO: ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/11/2014 02:17 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

54 y -. e 
. .. na eee » a A 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

21/10/2014 9.51 AM



  

    

      
¿OTARTA NOVENA DEL CARTON QUITO Eli ABLA CIO SL LA LEY NOTARIA: DOV EE QUE La + OYOCOFIA OE Ar EGEDE ES Te CONGORME SON EL DCI UE ME FUE PRESE Educa US 

hato a 

  

       

  

 



lor
 

a 

0000011 ¿la 
  

  

   
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA 

  

A US 
  Tra. 103 DP-CERTIFICACIONES Eve: 

SOLICITUD ( Act 411 PRESENTACION Folios: 6   
    

Solicitantes; ONO O 3mSs 

Tipo de identificación(*) NIT [XA cédula L_] ce LL] OtroCuar 

| Número: (9T00.033.744 -D 

Dirección Correspondencia(*): Us MM CARGA Teléfono Z3MNANC3OZU 

Pais Cobo a. Región / Dpto(*) e. LMinx<co- Ciudad(*)_%S OSO 

Po Po . ¿com 
Dirección de correo Electrónico: xuwnwoxo-|. Cumhoxco Fax 

Es importante que escriba correctamente los datos solicitados, para que su petición sea atendida oportuna y 
correctamente. Los campos marcados con asterisco (*) son de carácter obligatorio: *   Debe adjuntar a esta solicitud comprobante de pago correspondiente a la tasa de certificación vigente. - : 

  

  

  

2.1 Representación legal Cámara de Comercio: 

Cámara de Comercio 
  

Nombre de la Sociedad 
  

  
  

2.2. Existencia y representación legal de la Cámara de Comercio 

Cámara de Comercio: 
  

  
  

2.3. Inscripción en el registro nacional de avaluadores 

Nombre avaluador: 
  

Documento de identificación: 

    
2.4. Ejecutoria de Actos Administrativos 

Acto administrativo No, : Expediente No. 

  
  

2.5. Sanciones e investigaciones en curso en la SiC 

Nombre (persona natural o jurídica): 
    Tipo de documento: NIT [] cc [] Número:   
  

GJ04-F03 (2010-11-04) — 

 



  

  

  

- 3.CARACTERÍSTICAS A CERTIFICAR 0 
. xs 

3.1 Seleccione la(s) característica(s) que solicita sea(n) certificadas) en caso que sean referentes al : 

registro: .. 

Ll] Fecha en la cual quedó presentada la solicitud E] Número de expediente 

E] Nombre del Solicitante (s) [7] Clasificación Internacional 

LJ) Título de la nueva creación E] Denominación del signo distintivo 

0) Estado del trámite [] Oposición(es) presentada(s) a la solicitud 

L] Fecha de concesión del registro LJ Vigencia del registro 

FP] Número de certificado L] Relvindicación-de-prioritad : + 

L] Pago de tasa anual de mantenimiento LJ) Nombre dekinventortes) o diseñador(es) = - p- 
«(nuevas creaciones) (nuevas creaciones) 

3.2 Seleccione la(s) características que solicita sea(n) certificada(s), en caso que sean referentes a 

acciones posteriores a la concesión del registro (inscripción de afectaciones,- renuncia: a- dereshos;- 
acciones de cancelación y de renovación del registro): 

L) Fecha en la cual quedó presentada la solicitud [7] Estado del trámite 

- r 

De: 

[7] Transferencia [7] Cambio de nombre 

[_] cambio de domicilio [] Cambio de dirección 

L] Inscripción de prendas LJ Renurtcia a derechos Hl 

[] Modificación o limitación a reivindicaciones LJ] Acción de cancelación 

(nuevas creaciones) (signos distintivos) 

[] Renovación del registra 
(signos distintivos) :   
  

GJ04-F04 (2011-01-18) 

cita



“e 

01 * 

000012 ¿omo 

  

th 

$ Em La *, - 
- - o + AS E Z 

ral oaozate $ 
* 01.046 3 8 1 3 1 $ Quit + Ecuao. 

a, A É 
  

         

    

  

LS . A AR 

ogotá Cárr a 

CIO See 

Cámara 
de Comercio 
de Bogotá CO 

  

CAMARO 
O 

ser: : a 0 £ 4707 

    Sl dd pl 
a, ES 

  

   

    

    
   

        

  

7 e Md BOGOTA DOG 7, 
1 E-MATL: COMERCIAL + :rumboralránhóra. so : 

0oed ho 

  

is 

es FLA: 
    

    

gs _ ESO 

  

    
    “mo 

e : N-ESTAr cansa a: TRICULA ore 

SERDIED 
ada 

ER 
gr Sen E 

4 CCOO AR a 

     
   

        
     

    

     

     

  

        

gee sd 
Elite 

E- MAIL NOS. JUDICIAE: «ENuhoTa0runhorá. com, 

se - MATERIAS - PRIMAS ¿AGROPEGUARIASgrcio de Bogcte 

Dis EN 

  

   
   

       
      

   
   
   

ar ue my RT A Sa ETA 

CERTIFICADO NAC > TONAD de “986% Cámara de 
LODO de SODA CARA de Comercio de Bogotá 

La sl Tr de E es: elenora de Comercio de Begoté £ 

DE* : COMBRCTO" DE AE de Bogotá € 
de Llamearca de Bog ¿ts 

cn? 

    

    

      

   
    

Ta o come co de ém 
Cé AB 4159 de 0920; a ama 

are de Le 0 de e AMES, 
6 ce bos Cámara 

y YN z é7 CIN SA dq 
. Cómo CA mE l tciode Bog 

su ARA E ERA AE ER 1% BA A ak 

CRFB CLON BES de ocotá 
a ode logota Y 

Pra se Cor aRrco de a Ls 

AS Ea nes Cam. 

a de Com md 

  

mó OA a.              

    

   

     
    

      
         

     

TON rar 

  

EEOCEÓN 
A 

    

a, 

mel 

sordo de dogo 

aria de Bogota € 
nara de Comercio de Boga ó 
ara a > Comercio cen Ent E 

    
       

      

  

    

  

     
    
      

   
   
   

  

   

      

    

   
   

de Zomere lo de ce (e 
mary A tal 
2 e Comercio 40 poIDtÍ 

     
mara Ye e ¿e igor E 
xE ds Comercio toPogutí Cá 

vio de dogaíá Cán 
185 Creo Ge bagoté Cóm: 
Cémnara de Comercio de Fog 

rro de Losada Camara Ce” merito de Loge 

    

un ES Dogs   

serio ce Bosotá Cámara de Comercio de Tagotá 
gota Cámara de Comercio de Lozotá € 

ez ogo0á Cámara de Comercio de BCgotá Cá 
É Cámara ds Comercio > de ComotÉ e Len 

> DB 2:20 Lanas de Comercio t qn CP 

  

   ra O cda l 

z .Cánara de des AI 
TR cn SE » la non Ss ER 0 

INSCRETAneEL ¿ID DE; l: Doa 
Cámaso de Corierós de bogoti ; do ] ” 

cÉ Camera de Comera 1 add E 
Cámaa 2e Corsarck PRENÑ 4 0 ” 

árocra de Comercio COLON TIARO Y 
Mara da nacio e AAA y 

ALA CADDAD a 
DE LA GESTIÓN + 

de Cornercio de 
Conecio de l 

Para   A Ss ¿un % E ; E 4 2] 3 o e Has
 La ce
 E Ad
 

A z a a e pa + es
 = Ye
 

  

 



Tre DORA NA A A . 

PogRá Cámara de? cormioro de Bogute Cáma ? e “a Caritas pera de Comercio ve! Boga 
O A de dog añá 1D a ara daCoracdo la negara 

E aro dz Comercio de Bopotá Cámara ES Comercio dades exa se temenio Ce Bag , 
pata Cámara de € ia. de Eocotá Córma ua Comercio de umi. Us Comercio de desorá Cón 
exclo de Roge € 3 de Gurarcio te bago Ar de Com o 
iio de Bosotá Camera ce Comercio ce anota ar de Corgorcio Z cx 7] 

E NACION Les cons os anos e 
£ Late 30 de Dogorá Cámarz E Lamar 

de Comercio ae Rogorá Cérsata e Comer” 
ICQMERG ro RE. BAGALADINO: “93 
comaio de Bogotá HZ 

1 13 E vamerdo 40 dagodá E 
emarcio de Bogota Cómo za > de Co men ES > ¿ e > E ¿ 3 dorcere E a Camercio 

AI ENT ES 

     

  

    

  

   

  

      

o o DD E ES 

    

    

  

   

        

   

      

  

     

        

   

  

dis de logutá Cémeala de Comando de Gngotá 
00m logo: Cómae dsComero de Opa 

Bopavá Cámara de CGeorrercio de JugoLá Cá 
de OA pá comeorcio de Bogotá Cóna 
       

      

    

       

     

     
    
    

    

   
     

   

  

   

    

   
          

   

   
   

    
    

  norcio de 6020 23 sete armarcio ode? Sgt són Y 

  

  
    

    

: aa do Conrado de E mara da Comercio de agota Cámara de Comodo ds Boro” - 
parcio de Bogotá Cón.ara de Comercio de Pogoié i «ma a Na 008 A: dbulecio de Dorocó Cón PAGINAS Los 80: 
No Hr MOS der AGORA SEAT e AE A A RÁ ACOR $ q q. AX AREA 

  

o an Bogetá Cámara de Comozcio de BepoiS Córsara de Comenrio de sogor? Cámara de E 2 do Mingo L 

BUERO< AR: 20d Ie BAJO Ed NUMERO. O001I24) DELABRO: Ek uogo 
de gpró A ge PERSONAS ON RUMEORA AGRO ÍND 2 USTRE AL - 21D) Y 

COMERCIALIZADORA oyo INPRNACIANAS, a UEELIZAROEASSTGLA RUMBOB DREMLAR > Fco EGLA «RUMBORA- 
vaglit DAr-G E Coronda de Z Ln Lmafí 

ARE + PUB y PR N6s E 066 SAL: 
20 DIO OE o SDE! 20984: DE. 
a US para ps A pe rio ste ES ercio je Bogotá Cemara de em , 

E Ada de -BANO ER NUMERO. YU 047 2d E: DEL etA LIBROS ario de Cámera de Can der Ap Ena La 

lo bloco:S OCBEDAD. cm CAMBDO" 2 (SU NOMBREDE: Gozo non AGRO INES Ta PB US o 2 
de a ao ds Loa En PERpo pra de Bogoió Camara $ MÍO; LU O Ea 

ETA T PADRONES. INTERNACIONAL, Y EQDRA UELUTAAS debes LA RUMOR 
2 <P BDA:: ely os eo” RQR ¿Eds DEC ¿2a Mara RUMHORA- LEDA: Cierto e Ao ñ em 

E me A LÉ e e 19 Le . , e POR Co ESCIRTURA: (PÚBLICAS NO, 0001 615 DENOTARÍA AG MScROGOTA. 
EEN dHEda: svrch la ¿Be O q E INSORIT, * EL Ez DE NESO A 

elo que JOE Y NUMER 90 1017248 DER? TIRE o Mbmaro. y/ 
ciolaAgr¿SOCIBRADO: AGAMBIO: SU NOMBRE _DEs* Me 
do *RUMHORA8" Ae do Bogadé Camara TPercit de 3030 e a stand se toga! - 
» en Carr ee Comercio de Ta 7 : Plaga E 

Jles CROR: eo BGTANO odo 80. DE. ASAMBI DE- 
hos DEL £5*DE NOVIEMBRE” pones SN e e 
o UGR orita e Lomercio de sol EE 20 20d md US ¿E EN 4 

288 Lon - EC ra de Comerci tá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara 
ao CSODELDAD del CAMEO! So Paá di ? perio d de Comercio de Sol 
merci SEA: “8 EN e Comercio de Logo +A dev ? sE oro ade Comercio de Bosa! 
nerci á e Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogorá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Sogo:d 
prcio de Bogotá Cámara : de Comercio de Bogotá CÉRTTE LCR ego de Bogotá Cámare de Comercio de Bogoté Cámara de Comercio de Bogotá 

23 Ge Qe poe Eo Sn de Comercio de Bogotá: Le e de Bogott Cómara ge Comercio de Bogotá Cámera de Corercio de Ragotá d 
ASCREE BUBEogo: PUBLECACO NO a da ¿DEMANOVARDA CSUNT CODO de Zogotá Ca 

o a DEnTad de bESDECTEMBRE TAS vete pos ANS Load ap gón PREROS jo de Bogolá Cors 
2 Es ELN yO e E tá e Bogotá tr 

nido: AA, NOMÉS 20d 1.1 252. Dile hortera! sE 5 bx Camaro de de Con de de as Cámara de com Eos do a ox! 

roCaMEOn: SUrcra DOMPOTLIDODE BRO CIUDAD DE incoado MONT PPg epgomerio de Boga! 
peroo Ap ra de Cámara de Comercio de ASS AO de Cémercio da Bogoié . 
barcio de e NERAL ca TA LESRANA: ostia ELMEGA. Comercia de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá >x 
[sio de Bogotá Cámara de Comercio «de Bogotá ¿RT Hypo ado de Bogoté Cámera de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá 4. 

OLá ara ES Ss opalá Cámar de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cémara de Comercio de Eogot* Cál : 

ct ESE de CES De RUBLICA 107 ISO ¿RADA Ed DR ¿NATARE Bo206 cDEROGQOEA) Je Bogutá Cárl 4 
e Ebgáta Can Be Calrtcio HBO DICGEEMBRE DEA AGOgis ¡TR ORTA CIA EquptaGá entes srapys de 3ogotá Cám 
y a Cms e EME UREA Goa de Comercio de Bogotá Cámara omercio de Bogoiá Cámnal * 

e Cornercio de Bogotá Cámara ae Comercio de Bogotá Cámara 
came PRRÍRNA de SURIMEGA:S CBEMO as dofotá SEGU TENTE cio de PERS A one, de Bogolá Cámara ORNOT 

EUA UNDe OEA Occ AB Ulla Comora es comercio de Bogota Cámara de otá Cámara dl mo de Bogotá Cámara de 
otá Qlilara RORMAACE PO AOOARTDE: ROAUSTEA dnbrade HON Gigara ge a po Cámara “ed | 

ce Cámara de (4 lá Ef ye) á G o de Ex de o o e 
h Cámara Eo e E ISR DE danos ArrCEr op Eo OS Ah Cómara de Con 

lo PAN NUMERADA 1903 Can lie LIBRO iTdbgotá Cárcara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cá] 
p de Bogotá Cémara de Comercio de Bogotá Cámara € Eoggté Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogozá Cán 
de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de 3agotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cárm 

le Bogotá Cámara de Comercio de Bopotá Cémora de Comercio de Bogotá Cómora de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Zogotá, Cáme 
Bogotá Cámara ce Comercio de Bogota Cámera de Comercio de Bosolá Cémara de Comer de Pogoté Cámera ye Comercio de 2opá Cémar 

Begozá Cámara de Comercio de Bogotá Camera de Comerdo de de god Cémara de Comercio de Engotá Cámara «de Comercio de Bosco Móra y 

  

    
    

   

  

   

   

  

   

      

   

          

  
a FUTROA Fuera 

PENA: esa “DEMBOGOTA - 
pac. Baro ENERO DE: ? 

  

         
      

    

  

    

  

   
      

      

    

   

   

  

OETDO da Zagoiá é E iaa a ca 
     

     

    

LO 

  

  caí Cámara de Corceccio de Bogodá Cámara de Comento do Bosoro Cárcara de Comercio de Bocers Eárrera de Comercio de Besetá Cámera dl   
a



2000013 sz c, 
¿E AS ] , 

Pres te de a Tor: A so 
ls y 
Ro vi . 

      

  

            

    

     

    
   

    

      

    

   
      

        

     

    

          

   

     

  

o *01* a 
ans AE E AAA rd RAE a PST DS e DA A 

Aroma de ““CERT y 1 MNAC TONAV de Bogotá Cémara de 
a tor £ : Ay ES de E da ELgorá 

C E de Ca 

de Comercio rad medio da Logo Cár 
. CO d B 2 Cómo del Comercio se doroto Cérn 

qe e ogota RAGE E dera yráns 

7 O EE HA ATTaA 

Ta ga Ce def CErra 
de Bog: 

E qdo ta Boga! 

  

   gu z 
Ma ig 

     

  

amnode Carnercio 62 ao an 

de Comercio de Euzotá Cóm 

anat de a ogotá Cémara Sa te meno de Bogotá Cáma, 
TES, A 2 a at 

INSCRIPCIÓN * FECHA 0008 
ota tko Ga a Camara dei de Pogotá Cámora 

e 

VaRE 120 TT 

     
    

  

   

  

CÁMTECa 03 

S Cemara cor 

0017. e 20 Jl, de Arórao det 
Oteo iS = 

CEMIAR 08 A/A e Soga 

A 70:20 d AZ 04:44 8> BOLO tá le . 

ABAD Tor Py seal Cárma 
aaa L A Cémar 7 E 00201: L y o0á Cémara 

. DO 019032 2011; 7217 yesgse mesa 
a Cámara He dde rvogotá Cómara de 

- S : o € EN cio de Bego Cámara de 

ERMINO: “DE” DURAG CION DE” La PERSON REO y de sogoté 
A O 23 B0gc.á t 

ER dr nt : % de Comercio re Dogota Ci 
: Cámara de CASTO da Dogotá Cór 

ferdio a cogorá Cármn 
A: me sPREÑOSE Juccio ligas 

Y VENTA: DE-PRODUOTOS: -COLOMBTANOS <= “Bu: EXTERTOREO 
MIRE A AA E a [ara El amen SS as. 

RCADÍ Sr TEERRO ¿9 ROBE TDOS; OB cstáo sEB0 dd 

   
   

    
    

    
   

   

  

   

Ear 

SERRA S ad 

    

     

  

   

         

    

    
   

          

  

      

        

    

          
   

5] te Cóme 

a Cámaa 
E Cámara 

reto de Bogr 
o 62 Boga 

dera cio de Mogotz 
pe de dog on 

£ de Comerc lo he 0 

   
   

      
   

  

     E050óS. ca 
<a 

  

                 

        

Lámers ta Co 

viera do Ter ade 

z Z eS. lo z S , de Corr 

   

         

    

    

     

   
        

  

Comercio de Bogott Cámaza de Cor sercio de * 0% 
ar Go Comercio de Pogorá Cámara ds Comercio de Boga! 

9 ce dogotá Cámara de Comercio de Bogoté 
ou Bogorá Cámera de Qi omercio ce Bogotá 

ctá Cámar ra € e Comercio Ue Boguiá t 
3 C£mara ae Comerdo de Bogota Cá 

Cámara de Comento de Bogotá Cón 
a ae Coma arcio de Paocortá Cer 

2 Corra => A 

   

    

60 á pon dio de de 
at cio € E      

  

    

cn J 
: 

E 

4 ome AS MO ade na     

  

   

  

          

  

     

Cero de Com ercio de Eo 
as Comento de loz, 

caia Comercio ce Boro 
va de Comercio de Bogot: 

1%
 

5 
5d
 

C
S
 

+ Códgo NS 827 d   

rg
 

1 

4 

; 
tá Cámcca de Comera 1d 

Cámera Ce Corrorch PRE í 

£anra de Comercio a 
di 2 Comercio c TÍ a ú 

cio de ÁL A CALDAS 2 
DELA SESTIOR a 

or rt 

o
d
 

  

    
 



E or RR Emp del Bo: peo BOTS de SUPLE ANA o ERAN tá Son Eo lA ost aora e 
tá r 

   io 

Pozotá Cámera de Corercio de Bogotá, ámoara qe Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámarz $ 
beotá Cámara de Comercia de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámera de Cornercio de Bogotá Zámara de Comercio de Bogot3 Cémara « 
portó Cámara de Comercio ce Bogotá Cámara de Comercio se Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámera de Correarco de nogaiá Camara de 
ercio de Bogotá Cémara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámare de Comercio, de Sogotá Cámara de Comercio (e Bogotá 
rcio de Bogotá Cárnara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá PAPES NES NA «e Comercia de Bogotá ( 
cio de Bogotá Cámars de Comercio de Bogofá Cámara de Comercio de Bogotá | € de Comercio de Bogotá Cd 
o de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cáy 
de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio ca tá RA io de Bogotá Cám 

de Bogotá Cámara de Comercio de Bogorá Cámara de Comercio EPR LC ORCIO EAN Aldo de Bogotá Cáme 

fe Bogotá Cámara de Corsercio de Bogotá Cémara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámera de Comercio, de Bogotá Cámar) 
[Bogotá Cámera 62 Comercio de Bogotá Cámera ve Co mercio de Bogotá Cámar enero Cámara 
omercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogará € FECUES ÍA AZ, Lar de Comercio de EIA de 3cg 
marcio de Eogoté Cárnara Ge Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámera de Coriercio de Bogeta fem e Comercio de Bago 
nercio de Bogotá | Cámera de Comercio de Bogotá Cár an ercio de Bogotá Cámara de Cornercio de Bogota 
ercio de En Cámara de Comercio de Bugoré A REBACIA a ESE Add lra de Bogotá EAN AS. Las Bogotá 
sio BADIA deco maraid detona de Lanmtolcide Lago Cámarade Larrcrcionor Bogará Lárves ARONA RIR Hadegoté d 

de Bogotá Cán 
MiINAdErio dBigo0:00:79 0 de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámera de Comercio de Bogotá Cám 

os Bogotá a Cama e Comercio de Bogotá Camaja ERPRETOA Ea 2ogotá Cámara de Comercio de Bogotá Camara de Comercio da Bagoté Cáma 
otá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara CAñogora Cámere de Comercio de Bogotá Cámera de Comercio de Bogotá Cómara 

[ockb ESMBR de BRE Org DECREORBEANIGACION: ANISO: QUEGdNPORMA SEXPRUSCTON!: Sozotá Camara 

eS O E TIL SEE ENTRADENOLA ablegas cómere 6 
rte SOG ERDADES io JOE fFOBOGOT He D Direc ZOCóDE eee POPE Lia IRSORITA epa Camara dul 

ar Cer ve Bego á got ra mercio de Bogar£ Cámera de “4 
P Moa EARL Ai PUR e Coment; ER OPE O ges METROS Esa de zogolé Cémara de Cod 

llo de Bogotá Cámara BECOmbNS CREA Cámard a PROSOBSONDE - VAT Tio de Bogotá (ás 

    
bal Cérners de Comexcio de Bogolá Cn 
cae ad a ES a IDE “REO INTA CN camaro de Comercio de Eogatá cmd 

E E 

, y INESPRATE: dEVémeNd> de Bogotá Cámear 
e Copaerci PER En cantó Cámary Bogota Cómera 

LS 3 e econ dede 67 ze Abanidr Ni Cámara q 

hactd Lam Escoba CA ¿Dia , LUDRBRG Bogorá Cámara ee 
or Numncroco ones Sá y Cámera de Comercio de Bogata Cámara de 

arcia de Bo ámar 
reio de Bog A 

      

     
        

    

qogoi9 Cámer 

de SPRIECION B:      

     

  

     

  

      
      

s a | a 
nn eE a E 
orNOVEBMBRE ¿mido 201%». cp B Sora E it Er a omar de no 
ma PER É Mm da Y O ¿DE eds NO: PE pg DE mearcio de dl Bcgol 

Co Op RE QOOLS 03 REL. CO aa EA FUÉ SBON e ¡NOMBRADO LS) hrSrlió de Bogotá Cámera de Comercio de Pogo'á 
E: perio de BorotiNQMBRE: Comercio de Bogoíé Záriara de Comarcio de Bogotá Cámara de Comong FER ios poi PO pcomerio de Zogotá 
os pa E ESERAT <rcio de Bogote Cámara de Comercio de Sogorá Cámara de Comercio 30 mercio de Bogotá € 

ho io de Bogotá Cémarz de Comerta de Bogotá Cémara de Comercio de Bogotá sn de Comercio de Bogotá Cé 

o de BOKBLSBROD LORENA EDUARDO: ce Bogotá Cámara de Comerae UNIR Agppperio se Bozotá Cán 
de O Eo RERENT merca ce 3cgotá Cérrara de Comercio ue Bogota Camara de Cómerso de Bogotá Cama 
tomercio de Bogo:á Camara de Comerto de AE táfnara de Comercio de Bogoiá Cámaaa de Comerdo de Bogotá Cámara de Comercio! de Son 
Imercio GABEROC BLAMAMARERL:CECITLIA CONS ia de Bogotá Cámara de Comerioyy Bayotá a Corarcio de fuga] 

ne Sn Buró E Dro qa de Comercio de Zogotá Cámara de Comercio de Bogorá Cámara de Correrrio de Bogo:á 
arcio de Bogotá Cámara de PAD amara Eo Comercio de bogotá Cámara as Comerio de PA pri de Comento de Bogoiá 
rcio de EADLA DRBANAC: mara de Comercio de Bogotá Cámara de coma 8935 gomercio «e bogotá Q 
rio de Bogotá Pi ion Comercia qe Bogotá ma e Bogotá pao: e Comercio de Bogotá Cé CERÁ PIERS de Bogotá Cámara de Comercio 

o de Becotá Cámera Se a de Bogotá Cámara Ed 160'"de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Can 
de ERE lio RABRESENO, SANT EBCADA LA MPREDAS FEAR Ia qERmtenio de Bogotá Cém 

o PTE Andie BULA OE ENCO CODO acteblidido de Bor Elmaro CO COMEIOÓ De Bogala Cámera 
E SR: Ps Nina R ERGANAO NASDHRALAO: JURÍDE Cerro ROCIONISMACO d9 Bogotá Cámara 

    

       
  

Bogotá Cámara de Comercio 6 Bog: Cora Cam Cámara e Sri de Bogotá Cámera de Comercio de Bogotá Cámare de Comercio. de bogotá Cé mara 

> E NESe ds DSqPn- 00 gas Comercio de Bogoté Cámare de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cal 
Po, de DDR Y 3 20t da Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara ce Comercio 

  
¿EdraGRNERALO e oTo STGBrercio BIBORRCAMER de Coura Pagotó Cámara de 

á ROTYARÁ MANTE Bon C de PESTO CEMSA EA io de Bogotá Cámara de 
bc CANES ER as omerto de SE e 0 A ARS po Sa Cámara de Co 
Ha RENE PbloghR INGA RA omeiio Bla SOPACUNDO ¿SURLEN TEO: CUANDO: CoBEcir de Bogotá 4 
pde Bogotá Cómera de Comercio de Bogotá Cómara CONTINUA Bagatá Cámara qe Comercio de Bogatá Cámara de Comercio ra Bogotá € 
de Zagoté Cámara de Comercio do Bogotá Cámare de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogorá Cám 
ye Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá € Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cám   ? Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cómerz de Comercio de fogota Cámara de Cornercio de Bogotá Cámara”, 
Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de 3ogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Cometcio de Bogotá Cóará $ 

togotá Cámera de Comercio de Bosotá Cámera de Comenio de fogotá Cámara de Somersio detogolo Camara de Cono



Cámara E 
GI de Comercio | 
CO de Bogotá 

BAR dt de dd A at dd dl - 

    

Ir 
A : 4 

o Mo 

E E E a Ca _ 

¿2 ias > ¿ 

ps Dra ms out lona 

SS 
  

   
         
     

E para ta CERT 

    

    

po 

  

a PRESENTEN EAS: MISUAS> 

    
e causa, 

La 

o LA? LEY LABORALES SI FUÉ debo 

  

  

“ASAMBLEA «GENERAL € 'DESACCIONISTPAS N 

    

   

bo 

"NATURALEZA Y BST TARA: Erecit ADA LA CUAR 

diadet A AA 5 

NAS 

  

     METE 7 EA 

7 vOGaR” “A Ea 
NATURALEZA; DIFERENTE DE-“AQUÉLLAS' ¿QUE* EEC 

  

  

   
       

  

  

PODRÁ REAL IZARSE : EN 

SUPRA E A: CARGO. «DEL... ¡REPRESENTÁNTES. LEGAL 

RE PRESENTADA. o y eos E 
de Pda EN E 

QUIEN: NO TENDRÁ : A “DE? a POR Mo RAzÓNTO Hpomeydo e Bogotá € 
  

       

     

  

   
   

   

  

   

  

   

  

       
   

ONAMT ENTO""D; 
a on MATARO E 

       

  

A BCTUAR EN TORAS:    
    
   

wie mt ds 

  

Al DE a JÓN: :DE-AQUELDAS: EACULTADES:01-QUE yz es :DEnerCAGUERDO / | l/ E 
pre rt a mar: OSTINON pana e Ea 

LI Star az 

he 14 ra dao Ta 

:- CAMARO “DE” COMERCIO * "DESFEACATATIVASO de sogut: 

      

en 

   

    

   

ER lo Ma Pi E AA de pa eo DAD DINA Ls fr JA o 

FICADO” UE de Bogotá Cámara de 

ted 

      

DE: an 0 o 
ca 5 . ETRE DEN 

«NATURAL. EN cLAs O 2 Dr, 

     

    

-ORRES POND: )TEREN “CONFORMES ció mis >. 
area de Teruarcio de rre as E Sé Cár sra dí 

CASO». DA REVOCACIÓN -BOR BAREB O DECoLAS Camera de. 
y ¿TENDRÁ“QUÉ E ESTAROS yo MOT TWA omega de Sogatá, 

: -CUALQUIER..TI. TI EMPO.- EN AENA 
REPRESENTANTE" LEGAL” “SEA ' UNA "PERSONA RICA a 

entia de Breoto Cámara 6 Comercio de Bogotá Cá 

EAS Ea CELABBR. 2ogotá Cán 

QUE-SB <RELAGTONENC DIRECTAMENTE — TA, 

er ESA 
+ INVESBIDO:+G DE 20083; dos - 

JAS. CIRCUNSTANCIAS ENROUÉSE PETiLA Yi 

     

          

   

  

CA ARPERALACER e 

JLopg Rar CUALQUIER Pog0ós. Cáma 

ae Cómera de Cererdio de Boot cán mara 

E e dp ENE RA, re de DEnercio « e Dope 

¡OMINISTRADA” orah de gol 

REPRESENTANTE TAR IiO es Bocas 

Cémora de Comercio de Bogotá 
Sirera de Comorio de Bogoa 

   

   

   

        

     

     

  

    

     

  

mesa qe Loamerdio dr Bogoié Cas 
E E 2€ MB, 2: a > Begeto 3 A 

; PRE 
AR 

  

   
   

o 

CUALQUE BRsogoss na 
sopa L OUEN ep ips AT 

aura de Colercio de da       
   

dede 

     

Ear q a E Ho da eg nó cór 

AT Bagotá Córs 

a Cemeras de Comercio 1% Rossiá Céármar 
% DÉces ¿CUALQUI ERgota CAME 

cta Cómora de Comercio de Jogotá € 

      

  

   

08: EN 2 PA Dee de Engolá Cé 

SE uo ae Sapo 

GENTES: de Er PROD Bogotá a Cárme 

2 ACTO” Cogierdio de Mogr 
orrercio de Hogo" 

EBER ¿ONTARcio de Dagoté 
las - de aa 0 de! Togorá 
E GENERAL coma eno de Pose: Le 

REPRES ENDANTEde dogoté CE 
e, TERTO $e dogo 

ECON CATE ROGOrÉ 

      

   

se JETED HABI Br, 7 e 
ta Cómas 

   

3 

A 
E EC AATOTCIO O E E 

o 

añercia de Boga”). Ca ; 
ade Comer id ióÓA 

, 1 

    
Siara do Com 

de Cormardo « 

COLE Tae de Á LA EA CALIDAD Y 

Camera TEST 
E> qeria ques? A De e Sr rr   

  

ha



   

     

  

ICAA RIOR CAMBIA NO COME IET: AA ROT 
Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá € Cámera de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio ue Bogotá Cámara ee 

gotá Cámera de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Cómercio de Bogots Cámara $ 
gotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámera q 
otá Cámara de Comercio de Bogotá Cámera de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bagot) Cámara de 
ercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comarcio de Bogotá Cámara de Comercie de Logotá Cámara de Comercio de Bogutá] 
rcio de Boguiá Cómara de Comercio de Bogoté € ¿mara de Comercio de Bogotá OO PET ta E 2 ONE de Comercio de Bogotá ] 
cio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Camara amado De de Comarcio de Boga 4 
o de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cómara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogota: Cámera de Comercio de Bogotá € 
de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámera de Comercio có tá, AER: cio de Bogotá Cám 

de Bogotá Cámara de Comercio de Bogota Cámara de Comercio de dE CORCIE d 11 de Boprwá Cámaj 

e Bogotá Cómara de Cornercio de dogotá Comara de Comercio e Bogotá. Cárs vara de Comercio de Bogotá Cámara de a, de e Cenar 
¡Bogotá Cámera de Comercio. de Ecgotá Cámara d 203% a fmercio de Bogotá Cómo co Loma y mor 
lemercio de Bogotá Cámara as Comercio de Bogotá SECA 0004 072 e tármara ce Comercio do ene AICA de 308: 
mercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámare de Comercio de Bogotá Cámara de dei cio de logo 
nercio de Bogaté Cámara de Comercio de Begorá CA ercio de Bogotá Cé: <a pil e Bogotá 
prdo, de Bogotá Cámara de Comercio de bopotá Cá md PERCIONS IEA de Bogotá Cambia e Bogotá | 
Eo de BROLRCsmá o rca dias Esmatarde Lamorcionde Dogaiá Cámes de ia dsderota Y 
Ho pdas ot a: SONO oo A CEA LRENRES SARA de Bosotá Cámara de Camerdo de Bogotá Céj 

o a e Tomeicio de Bog: HUB? ESVAD Cc AS ACRIÓN NES RAS mit Nac combo o de Pogotá Cár 
A O CGURDARÉ NDA de Bogotá Cémi 

Poo CES OS EOS 20 Ie SUERO AÑO conll oldeme cil pogets Carr 
20258 E sraRBOHERE DOog: dro 8 SPORSENTASER: cimbESAdbmerciYde Bogbra CáhQSde Co BMÁS Megoté Cémara 

2 an a OTAN bo aia dE Colo MADE UmariNe CER llosa Cámera de 
pts OBRENEBoBAdO: Ago SORIA OBODRLIDAD ADOBE OTRO CPRÉSEAMESO epegotá Caiara de 

E LaS E PES ae JE0R0 ámara a oras: 0 cd e TE DAR cod goió Cámara de E te Cámara de Cos 
io ¿EANE Binllra GD d ERHORERANTEL CE GARANTE Ae «DB GUa BOPBLIGACEONES O de Engoté Cs; 
b ¿PERS Gá penis Comercio de Bogotá Cámera de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Begotá Cám 
de Bogotá Cámera de Comercio de Bogotá Cámaca de Comercie de Bogotá Cámara de Comercio ge Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá. Cáma 

le Bogotó Cámara de Comercio de Bogotá Cáme ERIE ns Cana orar nono de Bogotá Cámara de Comercio de Bogorá Cámar 
        

     
   
   

  

   

    

   

  

    

ig Aa q 

  

Bogotá Cámara de Cornercio de Bogotá € Cóma 

    

       

      

LS ro pogo Cámara de Comercio de Bogotá Cémara 
mera de Comercio de Bogotá Cám AS votá Cániara de Cornercio de Bogotá Cámara d 

LON a Rome e nds! o Dro ASAMBLEA: DEoR6: ¡TAS: BR EMÍÁGO DEogotó Cámara ce 
EOUNOVIEMES RES Ote Bogpig f4mas > INSERTA CE pS 
RE Uan DE edo E 
Fo de Bogot¿ MOMBRE OmMErCIO de Bogctá Cámara dl 

Pi Ea PONEIS 
he Boo PTPRIVECASTO RODA MAN 

le DR ds 5 REAL rá 
HAT tá Cámara de Comercio de Bogotá Cámera 

omerciAQRAgo LABEL EDIINI de 84. o otero oda LOyBé8 3 de Comercio de Bog 
mercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogo cds: A e omercia de Bogota Camaro le Comercio de Bozol 

nercio de os otá PE de Comercio ue BogodCér Hs ercio de Bogorá Camas de Comercio de co Cámara de Comercio da Bogoid 
LrciQllto a ad $ CTECHA: DE PRESEN peso de Bogotá 

CNETIO E amsta 

. € ¡ada degotá Cámara de 
a Ed q ARTO. EA Ehercio de Pogotá 
de Bogotá Cámara de Comercio de 80gorá € 

PPER NPLETERO 0 mento de Sogoiá ca 
ia de s0ta Cámara rúo ue bogolé Cár 
“rie Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá cám 

JOSE 693% cio de ROgOtÉ Cémaj 

¿mara ñelcio de Bogotá Cámerá 

     

    

  

   

E 
. a 
E fomercio ás » a lara de Come 

e Comercio de Bogotá € Cámara de Comerci 

_L la de Bor ii aÉ; 

A. 

       

  

     
    

    

  

    

o de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá. CCERELNTS or: Bogotá Cámera de Pia de Bogotá Cámera de Comercio de Pogorá Cón 
de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cárnara de E CERA Varo, QA Cámara de Comercio de Bogotá Cámara ue Comercio de Bogoté Cám 
pon de Bogotá Cámara de Comercio de B: a Carñar me de Bugotá Cámara de Comercio de Bogotá Cómara de Lermordo de Dog 
med Be 2odUDs er ERCLTONES. oMANTERIORESmerado a Cpinerciorie Cogató BET pr fosenip de Bogoj 

Lo E nO EME Ye ra 29 a CE UTA o TIME Einonid de DÚUURACAON de Comercio de Boga | 
Pio RE CNE Meebo oo ss Bol; CODI ESODEO ARADH ETE Fear de Bog Y 
lo ATA rip dl a r e mera de Comercio de Bogotá Cál 

EE LEER CON ENS: Ed £ózO cd PERA Doe! a JOR ercio de Bogotá Ce 
a E 

Lem 

¿MBE d A Cgnpprcio de Bogotá Cám, 

e Res eos cd Sd eto D csdil detallo de ogol CDE Eólo de Boca Carmo 
[Bo ARTO Eo REL] Léñara de Cornercio de o Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara 
pel ¡OREREIARIONDE-OBA oe OMBRÉY era de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Sogotá Cámera Á 

o more e Comer.io qe Os 3 ER del on Eo 3 qa Ca so de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogoló Cámara del 
otá e Lol ei o Vámnara de Comercio de Bogotá mA de de Comercio de Bopoté Cámara de Comercio de Bogotá Cámara de Q 

já Cba ONPORD DADO AECRETO Par Ema de Srapreo qee RRE IR 
b a SOBRE CENTTEN, an É COMErciO TNBES: ámera de Comercio de de Lon 
o de qe Z TBsnbk al Reg Co AMECA. de MEDIANTE ¿BhMORIE PQ CS 
b de Bogotá Cámara de Comercio de Bogotá Cárstoa EÓNTETNUE “ogeté Córnaro de Comercio de Bogotá Cámara de Comercio de Bogcié Cén 

de Bogotá Cámara de Comercio úe Bogotá Cámara de Comercio de Begotá Cámara de Comercio de Bogotá Cámara da Comercio de Eogotá Cám 
pez Rogoíá Cámara de Come cio de Bogotá Cámara 08 Comercio de Bogotá Cámera de Coriescio de Bogotá Cámara de Comerciu de Bogotá Córms, 

nogotá Cámara ee Comercia de Bogotá Cénaca de Conercdio de 2ogriá camara de Comercio ds Bogota Cámara de Comercio de Sezotí 303 
bogotá Camara de Comercio de Logodá Cámasa as Torircio de Bogotá Cámara de Comercio de Pogorá Cámera de Comerc de Zogota Zamaa 

    

  
rodeo ong E AOTFAONENIOTAL: E EUA ErciS Ue 80 NIDO: Tomerda de Bo es] | 

  cae Cónar de Comercio e Rovotá Cámara de Comonia de Rgone? € Sara de Coruercio da Aosotóá Camara ds Comercio de Reuntáa Cárcos 4 
  

» 

”f
 

b
o
a
 

ve



£ANANIS > 

o E 
*01* o 

ATACAN OOO SgeTa NT 
e 

00 ari as CBRT A E TONAÍ de Boot: 3 Cámara 
mc Beprtó Camana de Corercio de Be gora 

rro de end Cóncora Ue Comer. 0 sas UE E 

    

  

      
    

     

  

   

    

   

    
  =D Cámara | 

de Comercio 
CO de Bogotá 

        

    

muaa 

    ca Tao 

: aio 131% e 
AT E Lore a      
   

    

  

Els Y Came rio a dogo      

    
    

                 

  

E RES 
Ms Támera ao Comic de Y vega! 
RARA RRA RRA 

  

  FEAR 
  A 

  

      

   

    

   
      

       

  

   

7 A a tó. CS Al ENANA TA COCO 32 0god 

A DELA-18:0 3996 da CA óTE 

  

ANO CAI 2 LOnana E Rara 
Sh LEGALES, 4 E Hogaté é 
para de Sornerdio 02 dogot” 0 

vta do Termeao de Brná Cora 
. e aro a a o pd rn 14 , o ot rá de Comercio Ye dogote Cóna 

* ba ; o ta SA . A n . b. , . EARL 9 En E e 
Comercio de moqotá EINER 

E APARECE Es 

    

      

    2 tt ja LComerdo de Dogota Cán nara 
A da Rogots Cámara d 

  

          
    

  

   
   

ererio de E. En a ámer de 
Er de ogni Camara de £ 

  

EC DRA COMER 
LA SE CRETA CATE ADUTRA1COLEROO. pe meo e 

Cua 

     
   

    
e Aa domotá CE Cámara de Cul 

s Lo: me ero a0n Bog 

    

eno 
25 Ch 

        

   
   

    

   

      

        
    

    

   

   
   

  

   

   
    
   

       
      

        

      

   
     

  

   

    

  

       
    

. el RUT E FA és 

ye A, £ CA: het a Com 
o TS e Boga Córmar 

. ao SS É ” o Argo Camara 
vs dogotá Cámera e 

cevcio le vogorá Cámara de 
de Curado de Sogote 2 Céómora de: 

  

      

Qe la firma: -estampada.e en: “este docuénto tó tá Cámara Es 
cias corrka registra dé: E en Sn te despacho, | us OS sio de Bogotá 

correspondiente a LOz. MARINA CUERNO PEMEEO rad dor Cáriaa 1e Carsorcio de Bogará 
: Zog0Cá Cár 

  

de de Vagotá Cáma 

até Cérmnr 
ndo da Ra LANATZ 

     
    

mucio do ao 
mordo de a 

Go -Comorel lo de Sogats € 
Comerdo qe Fosutá Cárk 

cos iogoté Cámara de Comercio de Bog 
can Córrara ña comercia de Bagal 

dá Cermara ve Lormercio de Sogaté 
nas 7 e Sc esta cár Año se ¿Com vercio do Pogozá 

  

ANA 
ERE cn oa aia a 

    

      

  

+ . 
Mel Pur 5% Caracra Qe Comere rio: Le Rugo ! 

ecio de Bagotá Cén 
a de Maroto Cin 

         

          

A Fs 
CS 

ereccion e na cd Cámera: ve ¿Con ndo de 

         
            

  

        

  

DL US OP. nora E Comercio deb ; 3 
AO e as dan aria Ue EC, bs a 

er a Tarea de zog : | o € 

o s2 Comercio de Paro, ([f/ € 
a ( 

la de A 

   
2 mad RAR A e    

     

  
           

    
   

             os on TB A LAO ir 

ES , , 0ta LE CAL DAD E 
: ra HA SESTIÓN t 

ma EG a ce rr :   a a 
  

x



        

    

  

    

    
   

     

       

     

(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pays:) 

S
E
 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

SAAVEDRA SAAVEDRA VICTORIA CONSUELO 

: NOTARIO ndo caida Ae 1 en qué de:) 
el sallo/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 

ího scal/stemp of: - Est revétu du soeau de / timbre de:) 

A 
S
F
 y Ni   

Certificado 
(Certified - Attestó) 

BOGOTA D.C 

9/8/2014 6:01:00 a.m. 

: y | APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
. pes Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Calombie ) 

9, A2ZOJI61020 
-, E 527<£066t Number: - Sous le numéro:) 

tado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
¿¿Ainisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
PA VPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 

| o Ñ SA AR 8 Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

Firma: (Signature: 

_ RUMHORA S.A.S 

| E ento: e camens, REGISTRO UNICO TRIBUTARIO - RUT 

 Núlijero postilladas: — 1 
: ] A ode hojas. a silllades 

  

“ss 

14255596328 Expedido (mm/dd/aaaa): 08/22/2013 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 + 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostilla may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 
L'authenticitó de cette Apostille peut átre vérifióe en accédant 'e-Rexipuaurla staPrIiER IMA DEL CANTON QUITO 

| www.cancilleria.g 
( 

  

    

   
      

ov.colapostil NALART, 13 DELA LEY NOTARIAL 
OY FE QUE LA +HOTOCOPrDE ANTECEDE ESTA 

a] SENEUAME JON BL ORT 
ENaska:t



pu o A. 

      
E ANG, A ” 0000016 "¿35 
¡ER 
2 de VoloMtidta E TgaLon 

  

  

  

    
  

    

      

          

        

  
  

    

  

  
  

  

  

      
  

  

    

                  

$. Número de identificación Tributaria (NIT: 6. Ov | 12. Dirección sacolona! 44 Baz siento 

cion 20,0,0,3,8, 7,4 4 a 0 un az 
prnrraanio 

IDENTIFICACIÓN 

124. Tigo de conta yente - ¿25 To da cum: 26. Número de enlicación: — 27. Fecha experticia: 

| Persona juridica AA 7 tllidlidid dada 1 
Lugar de expedición 28. Pers: 29 Departamento (90 Certain: 

A ITA PTY PA 
31. Primer epeñtido 2. Segunda apellido 34. Paimer nombra pomos 

36. Razón social: = => : 
RUMHORA SA 5 a o 

26. Nombre comarcial: 
¡37 sg 

as 

¿ o a 

36. Put: 39. Departamento: 40. Ciudaciunicanio.. o 

COLOMBIA E Tela! Bogotá D.C. , EX 1 ¡ Bogotá, D.C. ¡aloja 

41. Dirección 

CR 111076 19 2% 

emdramiea _ 43. o 44, Tetificno 1: 45, Telifono 2 

pruntoméfinmiora.com PTI TT: 11771Tdsiililsfels]alelais) 115] jal2joj2[3]2411j0]8 

Actividad principal actividad cezundaa Otras actiridacios o, . Mámera 
46. Código: | 47. Fe Fecha inicio acfivitad: | 46. Co6a: € Fea ido as | 50. Cácigo: Y 1 7 zi $1. Cótigo establnamiorzos 

01,2 5/12 01 3/0 2j0 61)/4,6,2,0/(2 61 310 2]0 6]| DITA MUNI 
  

  

  

  

  

                      

Lia ads ria opa talados toa des losas 
53. Códgo 15, 17, 8, ¡9 )9,0/13,1]1,4j3,5/ , MAA z 4 | 

05- iimpto. renta y compl. régimen ordinario 11- Ventas régimen común 

07- Retención en la fuanto a Mulo da renta 14- informanto de exogena 

  

  

      
    

        
  

  

09- Retención ímbes nacional 39- impuesto sobre la renta para ta equidad - CREE. 

 29- Retención en la fuente en ef impuesto sobra las v 
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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A “NETOS 
SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA EOS d 

4. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: RUMHORAGREENS S.A. 

” 2, COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

- NOMBRE: RUMHORA SAS 

, NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: COLOMBIANA 

DOMICILIO: BOGOTA-COLOMBIA 

3. REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O 
ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: CARLOS EDUARDO CASTRO FLORIÁN 

NACIONALIDAD: COLOMBIANA A 

"NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: PAS AQUS7617 CC. 12.584.697 

"4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 
  

  

    
      

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

     

Pa] Carlos Eduardo Castro Florián | COLOMBIANA | | BOGOTA-COLOMBIA ; 

Peal Adriana Bedoya Vargas [COLOMBIANA [ ["BOGOTA-COLÓMBIA 
[3 | José Gregorio Castro Florián | COLOMBIANA | | BOGOTA-COLOMBIA 

MATI Martha Cecilia Castro Florián (COLÓMBIANA [ CASADO | BOGOTA-COLOMBIA 
[5 | Edgar Ignacio Villamil Duarte | COLOMBIANA | CASADO | BOGOTA-COLOMBIA 

p6 | Ruby Adela Patalagua Martinez | COLOMBIANA | CASADO | BOGOTA-COLOMBIA 

[_ 7 | Oscar Alfredo Sandoval Castañeda | COLOMBIANA | CASADO | BOGOTA-COLOMBIA 

O > 7 

LENS 
¿ CARLOS EDUARDO CASTRÓ FLORIAN 

SENTANTE LEGAL -— RUMHORA SAS 

JA s



pc “Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria QuIro 

    

    
forgó ante mí, en fe de ello conflero PRIMERA COPIA CERTIFICADA, dé la 

critura pública de CONTRATO PARA CONSTRUIR UNA COMPAÑIA QUE 
OTORGA: RUMMORA SAS Y CARLOS EDUARDO CASTRO FLORIAN Sellada y 
fmada en Quito, a VEINTE Y UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CATORCE.- 
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(FT y to de la Propiedad y Mercantil 

q y del Cantón Pedro CMoncayo nAD00N18 W N 4 
Mor gz ¡ s 

Qe ql Dirección: Calle Sucre 03-21-011 y Aquiles Polanco (Sector San Blas) 

Teif.: 2367-080 Web: registrodelapropiedadpedromoncayo.gob.ec 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura pública, en el: 

REGISTRO MERCANTIL. Tomo: 32, 

Repertorio(s). 183 Fojas: 112, No. 037.- 

En la que consta: La CONSTITUCIÓN de la COMPAÑÍA 

RUMHORAGREENS S.A.- Se archiva la segunda copia certificada, por 

disposición de la Ley.- 

Tabacundo, 25 de Noviembre de 2014.- 

(E 
REGISTRÓ DELA 

PEDRO! MONCAYO 

    

ROPIEDAD Y ME 

  

       

REGISTRA | a 
> e TIL po DE     

  

RO DE LA 
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RPPM-037-25892-2014, ( 
MONCAYO Responsables: A 
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s € 

Sra. Edilma Torres DS a
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LA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ROMNHOLAG LEENS DA. 

[EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: L£OINOLANA 

[NOMBRE COMERCIAL: | 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
PIUAINCA A PelLo novcayo TARADO NDO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

QiCAIWOA pa XRO Moca o TABACO NON 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
TA ACU Y DO . 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

PAnezicoa NOE S/N CANAN VAUE 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: J 1 lo 

CAMINO: — ' EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
PALQIDE, COMERCIAL 

Say TIRTEO 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2110 126 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

carlos .castkoR tumhoia cun 
CELULAR: FAX: 

[994 039 16910       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Via A — TADACIDI 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

CALOS SQUALOO_ ORSTO ELollan 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

pas  AQCSiIiA 

  

  

  

JDectaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprob utenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

     

       

|presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las 
  

ECTPERINTENDENCIA 
hu “ - le 

pei vuapaniAS 

  

  FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  

Registro de Sociedades 

ÍNota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1   
  

Sra. nds 

 


